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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: establecer las bases para el funcionamiento del
Rastro Municipal de Zacatepec, Morelos, así como las normas a las que deberán sujetarse el Administrador,
Inspector Sanitario, personal, así como los usuarios que requieran el servicio.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: No genera costos a particulares puesto que se trata de un
ordenamiento que busca regular el funcionamiento del rastro municipal, y no genera cargos por conceptos de
derechos a los particulares.
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